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TELEGRAMA No.  7773
Neiva, 6 de Octubre de 2017
SEÑORA
NANCY ROCÍO RODRÍGUEZ CORTÉS

CARRERA       5       NÚMERO     12-05     OFC.   503

EDIFICIO CALLE REAL

NEIVA     -       HUILA

RAD.-   T.- 41001-22-14-000-2017-00304-00
COMEDIDAMENTE NOTIFÍCOLE FALLO DE FECHA 5 DEL CORRIENTE MES, PROFERIDO ACCIÓN DE TUTELA DE NANCY ROCÍO RODRÍGUEZ CORTÉS CONTRA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE DICE: “ … RESUELVE:-  PRIMERO: DENEGAR LA ACCIÓN DE TUTELA PROPUESTA POR LA SEÑORA NANCY ROCIO RODRÍGUEZ CORTÉS EN RAZÓN A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.     SEGUNDO: EN CASO DE NO SER IMPUGNADO EL PRESENTE PROVEÍDO ENVÍESE A LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.    TERCERO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2591 DE 1991.      NOTIFÍQUESE. (FDO) JULIÁN SOSA ROMERO.     ALBERTO MEDINA TOVAR.        MARÍA AMANDA NOGUERA DE VITERI.   – MAGISTRADOS -”.
ATENTAMENTE, CARLOS ALBERTO ROJAS TRUJILLO.    SECRETARIO SALA CIVIL FAMILIA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA (H). 
TELEGRAMA No.  7774
Neiva, 6 de Octubre de 2017

SEÑOR

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

CARRERA       69       NÚMERO     44-35     PISO   16

BOGOTÁ     D.   C.

RAD.-   T.- 41001-22-14-000-2017-00304-00
COMEDIDAMENTE NOTIFÍCOLE FALLO DE FECHA 5 DEL CORRIENTE MES, PROFERIDO ACCIÓN DE TUTELA DE NANCY ROCÍO RODRÍGUEZ CORTÉS CONTRA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE DICE: “ … RESUELVE:-  PRIMERO: DENEGAR LA ACCIÓN DE TUTELA PROPUESTA POR LA SEÑORA NANCY ROCIO RODRÍGUEZ CORTÉS EN RAZÓN A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.     SEGUNDO: EN CASO DE NO SER IMPUGNADO EL PRESENTE PROVEÍDO ENVÍESE A LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.    TERCERO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2591 DE 1991.      NOTIFÍQUESE. (FDO) JULIÁN SOSA ROMERO.     ALBERTO MEDINA TOVAR.        MARÍA AMANDA NOGUERA DE VITERI.   – MAGISTRADOS -”.
ATENTAMENTE, CARLOS ALBERTO ROJAS TRUJILLO.    SECRETARIO SALA CIVIL FAMILIA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA (H). 

TELEGRAMA No.  7775
Neiva, 6 de Octubre de 2017

SEÑORES

DIRECCIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CARRERA       69       NÚMERO     44-35     PISO   16

BOGOTÁ     D.   C.

RAD.-   T.- 41001-22-14-000-2017-00304-00
COMEDIDAMENTE NOTIFÍCOLE FALLO DE FECHA 5 DEL CORRIENTE MES, PROFERIDO ACCIÓN DE TUTELA DE NANCY ROCÍO RODRÍGUEZ CORTÉS CONTRA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE DICE: “ … RESUELVE:-  PRIMERO: DENEGAR LA ACCIÓN DE TUTELA PROPUESTA POR LA SEÑORA NANCY ROCIO RODRÍGUEZ CORTÉS EN RAZÓN A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.     SEGUNDO: EN CASO DE NO SER IMPUGNADO EL PRESENTE PROVEÍDO ENVÍESE A LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.    TERCERO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2591 DE 1991.      NOTIFÍQUESE. (FDO) JULIÁN SOSA ROMERO.     ALBERTO MEDINA TOVAR.        MARÍA AMANDA NOGUERA DE VITERI.   – MAGISTRADOS -”.
ATENTAMENTE, CARLOS ALBERTO ROJAS TRUJILLO.    SECRETARIO SALA CIVIL FAMILIA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA (H). 

TELEGRAMA No.  7776
Neiva, 6 de Octubre de 2017

SEÑOR

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

CARRERA       5       NÚMERO     15-80

BOGOTÁ     D.   C.

RAD.-   T.- 41001-22-14-000-2017-00304-00
COMEDIDAMENTE NOTIFÍCOLE FALLO DE FECHA 5 DEL CORRIENTE MES, PROFERIDO ACCIÓN DE TUTELA DE NANCY ROCÍO RODRÍGUEZ CORTÉS CONTRA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE DICE: “ … RESUELVE:-  PRIMERO: DENEGAR LA ACCIÓN DE TUTELA PROPUESTA POR LA SEÑORA NANCY ROCIO RODRÍGUEZ CORTÉS EN RAZÓN A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.     SEGUNDO: EN CASO DE NO SER IMPUGNADO EL PRESENTE PROVEÍDO ENVÍESE A LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.    TERCERO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2591 DE 1991.      NOTIFÍQUESE. (FDO) JULIÁN SOSA ROMERO.     ALBERTO MEDINA TOVAR.        MARÍA AMANDA NOGUERA DE VITERI.   – MAGISTRADOS -”.
ATENTAMENTE, CARLOS ALBERTO ROJAS TRUJILLO.    SECRETARIO SALA CIVIL FAMILIA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA (H). 
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